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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE AGOSTO  DEL 2018      No. 34,707

Poder Legislativo
DECRETO No. 81-2018

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado adoptar 

las medidas destinadas a promover, proteger, garantizar 

CONSIDERANDO:

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  

Departamental donde se establecerá el procedimiento en 

en su elaboración debe escuchar las recomendaciones 

desembolsados por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Cuentas, para este propósito se le aumentará Cuarenta 

presupuesto mientras no se tenga la solvenc

Superior de Cuentas, las municipalidades o la institución 

del presente Decreto un reglamento en el cual se regule 
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ARTÍCULO 2.-

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

                               SECRETARIO          

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO 

Por Tanto: Publíquese.

 Congreso      1,243,000,000.00                                   1,243,000,000.00 
  Nacional

Secretaría de Turismo
ACUERDO No. 004-2018

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

Tegucigalpa, M. D. C., 17 de julio año 2018.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en el 

instituciones descentralizadas, en las áreas de su 

CONSIDERANDO: Que le corresponde a los 

casos será autorizada por los respectivos Secretarios 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de 

inhabilitados para conocer de un asunto determinado, 


